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La finalidad de intentar abordar el tema por sí problemático y aún polémi·· 
co del Estado en una perspectiva, que pretende superar las concepciones 
juridicistas hasta hoy dominantes en las Escuelas de Derecho, y donde se 
estudia el fenómeno estatal adoptando enfoques instrumentalistas, estruc
turalistas, y hegeleanomarxistas en sus diversas orientaciones, es proponer 
una manf'ra de aproximación metodológica que posibilite una reconstruc
ción de la realidad 0,,1 fenómeno estatal y con ello estar en capacidad de 
dar respuestas adecuadas al fenómeno de la intervención del cstado en la 
economía y la constitución del objeto de estudio del derecho económico. 

Respecto a las primeras teorías juridicistas del estado podemos aefia· 
lar la tt'oría .11' Hans Kelsen para quien el estado es lo mismo que el dere· 
cho: "Todo Estado está neeesariamente fundado sobre el derecho si se 
entiende por esto que es un orden jurídico. Un estado que no fuera o que 
aún no huLit'ra llegado a ser un orden jurídico, no existe, ya que un estado 
no puede ser otra cosa que un orden jurídico ".1 

En opinión de Serra Rojas, "El Estado aparece como la totalidad del 
orden jurídico sobre un territorio determinado, en la unidad de todos los 
poderes y como titular del derecho de soberanía n. 2 Al respecto la opinión 
de Recasens Siches es ilustrativa cuando afirma que "para el jurista en el 
sentido estricto y riguroso de la palabra, situado exclusivamente en el pun· 

* Universidad Autónoma Metropolitana, Azcapotza1ro. 
1 Kelsen, Hans. Teoría pura del derecho, pp. 196. 
2 Serra Rojas, Andrés, Ciencia Política, pp. 214. 
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to de vista jurídico, la esencia del estado es el sistema del derecho vigen
te, y, por tanto, coincide con éste. Para el jurista el estado existe sólo en 
tanto, y como se expresa en el ordenamiento jurídico y de ninguna manera 
como poder social ni como complejo de fuerzas históricas, ni como nación 
ni como opinión pública, ni como condiciones económicas, ni como proce
so de integraclOll política, etc."3 • 

Por lo tanto en lo que se refiere a la "teoría instrumentalista" del esta
do, es una teoría en la que se analizan de modo sistemático los vínculos 
entre la clase dominante y el estado, mientras que el contexto estructural 
dentro del cual se dan esos vínculos permanece desorganizado teóricamen
te en grado considerahle. Una "Teoría Estructuralista ", de manera comple
mentaria, establece sistemáticamente la fonna en que la política del estado 
está determinada por las contradicciones y limitaciones del sistema capita
lista, en tanto que el manejo instrumental resulta una consideración se
cundaria. Finalmente, una "Teoría Hegeleano-marxista" pone énfasis en 
la conciencia y la ideología, mientras que relega a un segundo plan ... el 
vínculo con la acumulación y el manejo instrumental. 4 

Lo anterior corrobora el hecho de no existir una teoría marxista del 
estado, menos aún de una teoría general del estado, capaz de dar cuenta 
de la problemática integral de lo estatal. 

F onna y fonna estado 

Proponer estudiar al estado como forma supone o exige el rompimiento 
con los análisis simples y mecanicistas que asumen la relación estructura
superestructura, como relación mecánica de reflejo; y la consideración 
no sólo epistemológica, sino ontológica de la separación entre sociedad ci
vil Y estado, concebidas como dos esferas distintas pero articuladas mecá
nicamente, concepción que puede traer como consecuencia análisis dife
renciales, externos en los cuales lo políttco (estatal) goza de una autonomía 
absoluta y lo social, (sociedad civil) rigiéndose por sus propias leyes de des
arroJlo puede funcionar de manera independiente, consideraciones ambas 
que se encuentran resumidas en la concepción liberal más acabada y que 
en lo jurídico se asume como esfera de lo público y esfera de lo privado; 
distinción que puede ser aceptada con fines analíticos pero que no deja de 
tener una función ideológica en cuanto, lejos de explicar la relación cau
sal de los distintos elementos de 10 social, lo disuelve, fragmentándolo. 

Así "La forma es el desarrollo del fondo ", como lo escribió Carlos 
Marx; la forma es en sí misma su propio contenido. Se podría definir co
mo un conjunto estructurado que define un sistema de lugares y relaciones 
materiales relativamente rígidas. En este sentido, la forma es una forma 
social, es decir el soporte de una relación social. .. decir que se puede apren
der al estado como forma es afinnar que él es relación social; mejor: con 

3 Recasens Siches, Luis. Vida humana, sociedad y derecho, pp. 36l. 
4 Rudolf Sonntang, Hainz y Valecillos Héctor. El Estado en el capitalismo con

temporáneo, pp. 25. 
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densación de relaciones sociales según el concepto de Poulantzas en un 
campo definido de manera autónoma. Y esta condensación es parte de la 
realidad social la cual le da forma: ella no es artificial o imaginaria- es el 
por qué se constituye la relación 8ocial5 ; de esta manera el estado no es 
presentado como separado de lo social, sino como unidad del contenido 
social. 

En esta propl~e8ta metodológica el estado es eú-constitutivo de la so
ciedad civil, ha estado siempre presente bajo modalidades diferentes en el 
conjunto de las relaciones sociales que definen el ámbito de aquélla. Las 
modalidades o tipos de estado que históricamente han existido han sido 
resultado, expresión o consecuencia de la específica correlación de las 
fuerzas sociales vigentes en determinada situación, bajo condiciones parti· 
culares de las clases, fracciones de clase y grupos sociales y no sólo la ex· 
presión y voluntad de la clase dominante; sino consecuencia de la lucha en· 
tre las clases. 

"Justamente porque no es un mero reflejo, sino fuente relativamente 
autónoma de poder, el estado es también objetivo de la lucha política y 
no sólo un lugar de regulación de los conflictos de la clase"6. El poder 
del estado no es una expresión directa de las clases dominantes sino de 
la correlación de fuerzas entre las clases sociales dentro de una determina· 
da formación social. 

Por eso el estado no puede concebirse primariamente como una cosa, 
un instrumento, una institución o una máquina, sino como una entidad 
relacional: "La copdensación material de una relación entre clases de fuer
zas y fracciones de clase "7. 

Tipos de Estado, fonnas de Estado y fonnas de Gobierno 

La distinción asumida de tipos de estado, formas de estado y formas de 
gobiernoS permite realizar una autonomía más fina al proponer que la 
categoría "Tipo de estado ~~ encuentra su explicación a partir y en relación 
con la categoría de modo de producción en el sentido ortodoxo; este pri· 
mer acercamiento posibilita eJ hablar de tipo de estado feudal, capitalis
ta, etc., y en cambio referirse a las "Formas de estado" nos remite al aná
lisis de la particular forma que toma la correlación de las fuerzas sociales 
en una sociedad concreta, históricamente dada como resultado de la arti
culación de diferentes y antagónicos modos de producción; es decir, el 
análisis de dichas "Formas de Estado" habrá de hacerse utilizando la ca
tegoría, también del materialismo histórico, de "Formación social" que 
ofrece la garantía de realizar una disección más fina, que permite en el 

s Miaille, Michel. "La fonna-estado: cuestiones de método", en Crítica Jurídica, 
No. 1, p.18. 

6 Giménez, Gilberto. Poder, estado y discuTso, p. 45. 
7 Op. cit. p. 44. 
8 Asumimos la clasificación propuest.a por Miaille, Michel en su libro L 'Etat du 

Droit. Presses Universitaires de Grenoble. 1980 (Hay traducción castellana, El edado 
del derecho, ed. U AP, 198's). 
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nivel teórico, pero fundamentalmente en el metodológico, la reconstruc~ 
ción de lo real a través del proceso dialéctico-histórico que va de lo concre
to-real a lo concreto pensado. 

Es la aplicación de la metodología propuesta lo que pennite y garan
tiza la {onnulación de lo que conocemos como formas de estado, que va
riarán en atención a la correlación de las fuerzas sociales en conflicto y por 
ende de las relaciones sociales dominantes; que darán cuenta del modo de 
producción dominante. Entonces el origen y explicación de las formas de 
estado habrán de estudiarsf' en relación con el concepto de formación so
cial: por ello es posible hablar de que un tipo de estado puede aceptar en 
momentos distintos, distintas formas de estado. El ejemplo característico 
es la fonna del estado liberal y la forma de estado autoritario o fascista que 
son o han sido fonnas de estado de un mismo estado que no implican un 
rompimiento del tipo de estado y por ende del modo de producción capi· 
talista. Aunque sí esas formas de estado expresen etapas distintas de des· 
arrollo y una correlación distinta, incluso desplazamiento de algunas cia· 
ses y fracciones de clase en el interior del bloque histórico en el sentido de 
Gramsci. 

En el esquema de análisis propuesto, la categoría dp.scriptiva de formas 
de gobierno corresponden al modo específico de expresión de una forma 
de estado. AqUÍ es concebido el gobierno como el conjunto de personas 
que detentan el poder de gobierno y además, la diversidad de órganos a los 
que institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder. s El poder 
del estado no se da en el vacío sino que implica soportes institucionales. 
Desde este punto de vista puede afirmarse que representa la proyección 
institucional activa de la lucha de clases. Aquí se inscribe la teoría de los 
aparatos de estado (A. E) que constituyen una conquista reciente del pen
samiento marxista contemporáneo. 

Los aparatos son la armadura institucional df~ una sociedad concreta 
en una fase determinada de la división social del trabajo. Una parlf~ consi
derable de esta "Annadura" tiene un caráctf~r estatal y constituy(~ a la vez 
la base material y el dispositivo esencial del poder de estado. 

En este sentido entendemos el gobierno como un aspecto del cstado, 
pero del cual depende la orientación política del estado; agregaríamos: del 
Estado moderno; por ello se puede hablar de formas de goLif~rno tales (:0-
mo: Sistema parlamentario, presidencialista, etc. En los que 8f~ mant,pnp 

la situación predominante del poder ejecutivo y el inef{~m(~nlo oe sus fun· 
ciones, lo que ha sido caracterizado por hipertrofia dd podf:r f~j(~(;utivo y 
el incremento de sus funciones, del poder ejecutivo en detrimento dd po
der legislativo, problema que será tratado posteriormente en una pf~rspef:· 
tiVI:l histórica. 

Por lo anteriormente señalado podemos afirmar, junto eon Mieh(~1 
Miaille, que puede inferirse "Una representación h~óriea del .~stado f:omo 
unidad de poder y aparato contrapuesta a la sociedad civil Pf!ro a la vez 
articulada (y de-terminada por ella). Desde este punto df~ vista s.~ plwd(~ df~ . 

• lbid, p. 45. 
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cir que el estado no es más que la proyección institucional activa operan
te y relativamente autónoma de las relaciones sociales existentes en una 
sociedad de clases"9 . 

F onnas del Estado Capitalista 
El problema de la Intervención Estatal en la Economía. 

Como ha .sido señalado, entendemos por forma de estado, las formas que 
éste asume en el interior de un tipo de estado moderno -capitalista-, 
sin que ello implique un cambio en el modo de producción; cambio que 
se opera en atención a las fases o etapas por las que se transita, entendido 
no de manera lineal, el desarrollo del sistema social de producción; por ejem
plo el estado libera] y el estado monopolista o imperialista, situación que 
puede ilustrarse con los cambios realizados en el desarrollo del sistema Ca

pitalista de producción en algunos países europeos; en los que se confirma 
que el capitalismo de mediados del siglo XX difiere sensiblemente de aquel 
del siglo XIX; pues si bien en la etapa liberal el papel del estado no es nula, 
este procura mantener las estructuras de la economía de mercado haciendo 
respetar la propiedad individual y la libertad de contratos, así como la 
libertad económica. El estado no vigila, ni rige en el ámbito de la produc
ción, el consumo y los precios; el papel del estado se limita al campo legal 
y reglamentario a través del proteccionismo aduanero y la ayuda a la ex
portación; ampliando con ella los mercados. El cambio cualitativo que se 
opera en el sistema de producción capitalista en las décadas que van de 
1860 a 1880 en los países desarrollados europeos está determinado por 
los avances tecnológicos y la utilización de nuevos elementos energéticos 
en la producción (tecnología del vapor, del hierro y de los limitados co
nocimientos de química, la electricidad y el petróleo, a las aleaciones de 
acero y metales no-ferréos, a los motores de turbina y de combustión in
terna). Ello trae como consecuencia el aumento de la producción y la con
centración de la misma; de las pequeñas empresas competitivas de la etapa 
liberal se pasa a la formación de corporaciones, monopolios, carteles, trusts, 
etc. Del libre comercio a la protección y a la repartición del mundo; de la 
economía industrial a varias economías industriales rivales en suma, del 
capitalismo de mediados del siglo XIX al imperialismo o capitalismo mono
pólico. 

La situación drserita f'S acompañada del fenómeno de las crisis cícli
cas propias del capitalismo, caracterizadas por una sobre producción; pu
dienoo enmarcarse en los periodos comprendidos entre 1815-1H48; J873 
] 896 y 19] 7 -1948 srgún Hobsbawn. Puede afirmarse que en estos peno
dos se manifiesta un retroceso ,--uantitativo en la producción, se provocan 
infinidad de quiebras de las industrias menos fuertes, se agudiza la desocu
pación y a escala mundial, como fué el caso de la crisis de 1929·1933, la 
economía mundial se contrae y sus resultados son catastróficos a nivel ge
neral. De ahí que estas crisis sean señaladas como el fin de la era liberal y 
el comienzo de las economías dirigidas. 

9 lbid, p. 50. 
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En las condiciones señaladas, el estado emerge como el ente capaz de 
cambiar eficazmente una situación en la que prevalece el desequilibrio. El 
estado habrá de incidir en la propensión a consumir, acentuándolo princi
palmente por medio de una política de inversiones que proporcionará 
ingresos a los desocupados y por la política de baja tas8 de interés con la 
cual los empresarios pueden entrever perspectivas de ganancia; por lo tan
to, la política económica pasa a ser una función necesaria, reconocida y 
desarrollada por el estado, con el objetivo central de mantener cierto equi
librio que asegure la existencia y reproducción del modo de producción 
capitalista, cambios que se operan dentro del sistema conservando el prin
cipio de la propiedad privada de los medios de producción, pero renuncian
do al de la libre competencia 10. 

Las causas externas que contribuyen a la intervención del gobierno en 
la economía son las siguientes: 

-Los conflictos bélicos mundiales, que obedecen principalmente a la 
necesidad de expansión de las grandes potencias. Así, tiene la necesidad de 
intervenir para enfrentar tales conflictos, y en la post-guerra su interven
ción se dirige a la reconstrucción de la economía como han sido los casos 
de Francia, España e Inglaterra. 

-Las experiencias de los nuevos países socialistas significan una nueva 
organización económica, política y social diferente. En los cuales la orga
nización económica obedece al principio de la planificación en sentido es
tricto, concebido y dirigido por el estado. 

-Las luchas de liberación realizadas por los países colonizados. 
-La emergencia de nuevas potencias económicas a nivel mundial. 
-La revisión teórico-práctica del papel del gobierno en relación a la 

economía. 

Características generales de la intervención del gobierno en la economía 

La característica esencial de la intervención significa la omnipresencia de 
éste, en casi todos 108 sectores de la vida social. Se generaliza su acción, y 
así, puede ser señalado que juega un papel detenninante en todas las fun
ciones económicas directas va sea como cliente, como productor, como 
empleador o como banquero; más sin embargo, si bien su influencia es do
minante no lo es en fonna exclusiva; de aquÍ el estudio por ejemplo del 
autofinanciamiento de las empresas que escapa a todo control estatal. 

Aún cuando formalmente se ha mantenido la figura de los principios 
de la libertad de comercio Y ,de industria, estos ya no obstaculizan la ac
ción del poder administrativo. Hay que tener en cuenta también que dcbi
do al rasgo coyuntural de la intervención económica por una parte, y, a los 
recursos y medios administrativos con que cuenta, la dispersión de los mis.
mos provoca la falta de unidad y de coherencia de la política económica 
estatal. 

10 J aeoby. Henry. La burocrotizoción. 
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Esta se manifiesta sin embargo, en el crédito, el cual constituye de 
por sí un estudio particular. La actividad del gobierno también se dirige 
a: 

a) Una intervención social o de protección; 
b) Una intervención concentrancionista; 
e) Una coordinación y regulación de la economía en lo general; esto 

se da por ejemplo, en los equilibrios de la balanza de cuentas y pagos; en 
el equilibrio monetario, en la política del pleno empleo en la demanda glo
bal, etc." . 

Tomando en cuenta el punto de partida, el intervencionismo surgidc. 
a partir de las crisis económicas que se manifiestan a partir de la segunda dé
cada de este siglo, deben atenderse las siguientes manifestaciones: 

-El gobierno (aspecto del estado) debe motivar el crecimiento econó
mico y propiciar y asegurar la estabilidad colocando el aparato productivo 
en posición de responder a sus exigencias. Aquí juega un papel fundamen· 
tal la tarea de) estado en la construcción de la infraestructura (transportes, 
telecomunicaciones, investigaciones científicas, sistemas de apoyo a la pro· 
ducción agrícola, política de desarrollo urbano; la nacionalización de la 
electricidad y el petróleo; la instrumentación de la planificación económi· 
ca; política y económica a mediano plazo, etc.). 

-En el orden, social el estado se propone captar nuevas categorías 
sociales que emergen como producto del desarrollo desigual de los sectores 
de la economía y que desempeñan nuevas formas de actividad económica 
(ayuda al sector agncola, política de seguridad social, reconocimiento ofi· 
cial de las asociaciones de trabajadores de la producción por ramas de la 
industria, etc.). 

-Débe además instrumentar una política a corto plazo, regulando la 
coyuntura económica, de tal manera que se asegure la realización del ciclo 
económico. 

-Además atiende las necesidades regionales, estimulando y promo
viendo el desarrollo económico y social regional, equilibrando las desigual
dades producto de la concentración capitalista, impulsa las actividades in
dustriales y terciarias, el desarrollo urbano la política de los asentamientos 
humanos, de aculturación e integración de grupos indígenas, etc. 12 , 

Cambios fundamentales operados por la intervención 

La intervención constituye la transformación esencial en el marco del des
arrollo económico y político. Se ha llegado incluso a proponer la posiLili
dad de la existencia de una ley objetiva de intervención estatal, la cual pue
de aplicarse sólo a condición de tomar en cuenta el papel, la función y la 
estructura del estado moderno y la naturaleza del poder político frente al 
crecimiento dd poder privado. Adopta diferentes formas en cada país y en 
la historia del desarrollo económico. Se pueden señalar Jos aspectos más 
importantes de 108 cambios operados: 

11 Farjat, Gerard. Droit Economique. 
12 Sary, Rob~rt. Derecho público económICo. 
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]. En las técnicas del gobierno, implica una interpenetración inevitable 
del derecho público y el derecho privado (orden público económico). 

2. Se manifiesta una evolución constitucional ya que alIado del dere
cho constitucional clásico, se inserta en la estructura del poder constitu
cional, la existencia de un consejo económico con atribuciones hastente 
amplias (derecho constitucional económico en Francia). 

4. En el derecho administrativo surgen fenómenos como el crecimien
to del poder discrecional de la administración, el desarrollo de las prácticas 
de delegación de firmas y el papel de las circulares. 

5. En la noción de servicio público se produce un cambio sustancial 
que tradicionalmente formaba parte del desarrollo de las instituciones ad
ministrativas y dentro de los llamados objetivos generales del estado. El 
cambio fundamental de la noción se da en el sentido de la interpenetración 
de las actividades públicas con las privadas, lo que trae como consecuencia 
la insuficiencia de la noción tradicional para establecer la jurisdicción ad
ministrativa por un lado, y la privatización de la [unción administrativa 
por el otro. 

6. En las nuevas funciones del estado, una de las manifestaciones más 
importantes de la intervención en la vida económica de la sociedad es_la 
aparición del sector público moderno de las empresas. Este fenómeno es el 
resultado de las nacionalizaciones efectuadas antes y después de la II gue
rra mundial. En su primera fase constituían parte de las funciones tradicio
nales del estado; después se han dirigido al control de sectores clave de la 
eeonomÍa. Surgen bajo el signo del servicio público que justifiea la apropia
ción y gestión por el estado de bienes d(~ producción que por alguna razón 
regresan al dominio de la nación. 

7. En la organización de la economía global, las últimas etapas en la 
evolución de la intervención están representadas en el mundo capitalista 
por el fenómeno denominado Economía mixta, que es la expresión más 
compleja de la privatización de la empresa pública y constituye en algunos 
países la organización fundamental de su propia economía 13. 

Cambios específicos del derecho en sus ramas tradicionales 

~Los cambios operados en el contenido del derecho de propiedad, el cual 
deja de ser considerado a la malwra tradicional; se le otorga una función 
social, vinculada ínLegram4~nte a la noción dI' int4~f(~s públieo. 

~Las limitaeiorH!8 de la aullHlOlllía de la voluntad t~n los contratos y 
su slIstitucitlll por la intervenciún en la aproLaci()fl, prohibición, exonera
ción y corrct:ción de los mismos, hasta la aparición dp las figuras jurídicas 
del contrato dirigido. 

~El plan económico estatal apaf(~ce como una institución constitueio
nal, el cual apoyándose en el inh~rt·s de estado S(~ coloca por encima del 
dcrecho contractual. 

13 Farjat, Gerard. op. cit. 
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-La influencia del derecho privado en instituciones derivadas de la 
nacionalización, como la organización de las empresas estatales, las cuales 
en su calidad de sujeto de derecho poseen personalidad jurídica propia y 
sus actos se rigen no sólo por el derecho administrativo sino por el derecho 
mercantil y civil. 

-La influencia del derecho privado en el derecho internacional el cual 
toma por analogía gran número de soluciones y aspectos importanks para 
su propia técnica jurídica. 

-La teorizacian y extensión del acto administrativo sirve de hase para 
profundizar la acción del estado en la esfera económica privada. 

-En el derecho judicial, el papel del juez civil sufre un cambio en rela
ción a su papel tradicional, ya que se enfrenta a apreciaeiones de la situa
ción económica o de la oportunidad, así t:omo en materia dj~ delito!; eco
nómicos y de la organización técnica y eonsultiva del aparato público, en 
los procedimientos de expropiación, en los trihunales paritarios, el desarro
llo del arbitraje, etc" llegándose a proponer una jurisdicción pconómiea. 

-La función de las instituciones jurídicas varía con la forma dpl mt~r
cado y con la estructura del orden económico. El den~('ho aut()en~ado por 
la economía ha desplazado en amplios sectort~s al dj~reeho estatal, ,~n los 
mercados de medios de producción y de bienes de consumo. 

En resumen podemos afirmar que se ha operado una interpenetración 
de las esferas pública y privada como resultado de: la concentración capi
talista y las nuevas formas de actividad económica que de dla se derivan; 
la intervención creciente del estado y sus nuevas funciones f~n la configu
ración, orientación y desarrollo del sistema económico; las respuestas q-ue 
el estado debe dar a nuevas necf~sidades sociales que emergen del desarro
llo económico, tecnológico, organizativo, d(~ tal suerte que 5.~ puede hablar 
de una simbiosis de ambas esferas que tiende a cuestionar fundamental
mente los derechos personales y la libf~rtad individual, establf~ci .. ndo sin 
.~mbargo, la necesidad de un replanteamiento, en un plano superior, df~ la 
actividad individual y la necesidad social, ori4~ntado por un proyecto qllt~ 
contempla objetivos prioritarios, ohed,~cieIlllo a políticas desarrol1adas por 
el f~stado f:n situaciones históricas concretas l4 . 

Intervencionismo estatal y derecho económico 

La intervención creciente dd Estado en lo f~conómjco es n~sultado de dife
nmtes causas y asum'~ las más variadas formas, ob(~d4~CC a condkiun(~s '~Spí~
eíficas, se inserta en espacios particulares, persigu{~ ohjetivos predet,~rmina
dos y provoca eff:ctos diversos. 

Sin embargo puede sosten(:rsc~ tIU{~ el fenómeno de la inll~rvf~nción f~S
tatal en lo (~conómjco ha olwdccido prineipalrnentl~ a las crisis propias ,kl 
sist(~ma capitalista dl~ prmlucciún, earaderizadaii I~n d siglo XX por d fenú
meno de la s()breprodlJ(~d{Hl, la haja tendf~ncial de la tasa df: gananda, con
tra(:ciún d(~ la economía (produeci(m, circula¡~iún () ':OIlSUIllO), altllll~nt() 

14 J acoby. Henry. op. cit. 
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del desempleo, inflación y otros efectos. En estas condiciones, el único 
ente capaz de modificar la situación y mitigar provisionalmente la crisis 
es el Estado, o mejor dicho, uno de sus aspectos, -el gobierno-, que a 
través de medidas aisladas o sistematizadas tiende a lograr: un cierto equi. 
librio del proceso económico, resolver situaciones coyunturales atendiendo 
sectores claves de la economía o modificar de manera total la estructura 
económica de la sociedad por medio de la planificación global del sistema 
de producción. Así considerando 108 objetivos y alcances de la interven
ción se habla de diferentes modalidades qw" ella sume: proteccionismo, di
rigismo, estatismo y planificación principalmente, modalidades que obede
cen a la noción de política económica elaborada y aplicada por los órganos 
competentes del Estado. 

La intervención estatal en el presente siglo, a riesgo de mostrar su 
verdadera cara, requiere y se expresa de diferentes formas y niveles de la 
vida económica; es a la vez acompañada y permeada por discursos que ape
lan el carácter social de las medidas. "No existe ninguna contradicción real 
entre economía capitalista y participación del Estado en el proceso produc
tivo. Si existe alguna contradicción ella se plantea, más bien, entre los 
fines que el Estado declara perseguir y los intereses que, de hecho, llega 
a proteger: los argumentos que el Estado suele aducir como justificación 
a sus intervenciones en la economía ~aquellas de los "intereses naciona
les" o los "intereses públicos", o "intereses generales" ~son argumentos 
insinceros, bajo los cuales se esconde un interés de parte. TaJes argumentos 
cubren los intereses de aquellos sectores capitalistas o de aquellos grupos 
o no poco frecuente, de aquellos determinados capitalistas que han con
quistado una posición hegemónica en el interior de la clase dominante y 
están, por consiguiente, en situación de maniobrar a su conveniencia las 
palancas del poder estatal"ls. 

Este tipo de discursos tiene como fin primordial justificar dichas me
didas vehiculizadas por medio del discurso jurídico, por el texto de la ley 
y reforzado por el discurso político. La intervención no sólo adquiere una 
forma de expresión, sino la más adecuada, a través de la cual se expresan 
los intereses de grupos hegemónicos de la sociedad capitalista que es la 
forma jurídica. 

A partir de los elementos analíticos esbozados es que me interesa abor
dar la problemática del Derecho Económico, en un intento, por demás 
teórico, que nos permita rebasar los enfoques más difundidos sobre éste 
y al mismo tiempo nos posibilite la formulación de algunas hipótesis de 
trabajo sobre la problemática en cuestión, que aportarán elementos para 
dar otra dimensión y explicación al fenómeno de la intervención, como el 
caráctt~r instrumental atribuido al derecho económico; sin que ello conduz
ca a la disolución de lo jurídico en lo económico. 

El fenómeno de la intervención para los fincs aquí perseguidos puede 
ser estudiado en sus dos dimensiones, que sólo a efectos analíticos habrán 

15 GaIgano, Francisco. Las instituciones de la economía capitalista. Crítica Jurídi. 
ca, No. O. 
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de separarse; pero ellas están estrechamente unidas: dimensión formal y 
dimensión material. 

Si bien la intervención estatal es ubicada por diferentes autores a par
tir de la etapa que va de la transición del capitalismo de la libre competen
cia al capitalismo monopólico, ello no habrá de entenderse en el sentido 
de que el Estado anteriormente no desempeñara un papel directa o indi
rectamente; incluso en la función de vigilar, al asumir el papel de gendar
me, ya está participando en 10 económico; la relación economía-poder po
lítico (estatal), no puede a riesgo de deformar la realidad concebirse como 
una relación externa donde lo económico, lo político y lo jurídico sean 
espacios separados y nítidamente delimitados sus campos y funciones; por 
el contrario formas diferentes de expresión de las relaciones sociales. "El 
Estado en la moderna sociedad capitalista tiene una doble naturaleza: es 
la organización política de la sociedad capitalista y es, al mismo tiempo, 
un elemento de su organización económica"16. 

El intervencionismo se expresa a través de las distintas medidas que el 
Estado se propone y lleva a cabo y que conocemos como Política Econó
mica, que adquiere su objetivación o positivización por medio de disposi
ciones legales emanadas de poderes del Estado, principalmente de) poder 
Ejecutivo. 

La noción de Política económica es, en el análisis propuesto, el objeto 
de estudio de la dimensión material de la intervención estatal en lo econó
mico, y esta dimensión se refiere al análisis de la materia, el contenido, fi
nes y modalidades de la intervención; contenido que está generalmente 
determinado por factores no jurídicos (políticos, económicos, sociales 
etc.), factores en nuestra opinión que son expresión de las necesidades pro
pias del sistema social de producción y de la correlación de las fuerzas so
ciales (clases sociales) en el nivel nacional, pero también en el nivel inter
nacional. 

Hasta aquí se han dibujado algunas consideraciones metodológicas que 
se consideran adecuadas para abordar el estudio del Derecho económico, 
trabajo en mi opinión parcialmente desarrollado y orientado hoy por con
cepciones atrapadas en el análisis de lo empírico, que no pueden dar cuen
ta de la problemática teórica real, o concepciones dogmáticas, formalistas 
que aún se mantienen; como lo sostiene Héctor Cuadra "Por su afán tradi
cionalista, la doctrina en lugar de dedicarse con prioridad al problema del 
objeto del Derecho económico, de su técnica propia, de su concepto y defi
nición, en pocas palabras, de su especificidad, distrajo buena parte de su 
atención tratando de resolver problemas de forma, de ubicación y de divi
sión relativa "17. 

El desarrollo y aplicación de la metodología propuesta será objeto de 
un próximo trabajo en el que se aplicará a un caso concreto de disposi
ciones legales que son consideradas parte del Derecho económico. 

16 Ibid. pág. 1. 
17 Cuadra, Héctor. Estudios de derecho económico T. 1 UNAM. México. 
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Recapitulación 

La intervención estalal en la economía, adopta diversas formas de manifes" 
tación, obedece a condiciones específicas estructurales y coyunturales, 
dirigida a la realización de estrategias económicas determinadas por la co
rrelación de las clases () fracciones de clase, sus objetivos son diversos y 
sus efectos complejos. 

El medio privilegiado a través del cual se vehiculiza la intervención 
estalal es la Política económica, que adquiere la forma jurídica, forma atin
gente al sistema social de producción y al grado de dt~sarrollo del mismo. 

Abordar el estudio de la forma jurídica -Derecho económico- exige 
la formulación de uná metodología idónea que posibilite la construcción 
del objeto de estudio, proceso que supone el conocimiento del saber acu
mulado y la ruptura con el mismo. 

Se hace también necesario reubi<:ar y valorar, en Cuanto a su capacidad 
explicativa, el análisis del Derecho económico en atención a su aspecto for
mal y material o d(~ contenido, para así evitar que el trabajo teórico con
tribuya a legitimar las medidas estatales y conformar el sentido común 
teórico, la opinión pública y el consenso. 
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